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PROCESO GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO: 68001-40-03-001-2020-00099-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 15 de agosto de 2.023. 
 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Atendiendo lo expuesto en la acción de tutela identificada bajo el radicado N° 

6800131002-2023-00208-00 que cursa ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA, respecto de la cual se realizó la notificación del 

auto admisorio a este estrado, en razón de las actuaciones adelantadas dentro de 

este proceso de garantía mobiliaria, el Despacho ordena oficiar inmediatamente al 

BANCO DE OCCIDENTE como acreedor garantizado y al apoderado judicial que lo 

representa, esto es, el abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO, 

para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

respectiva, se sirvan rendir un informe acerca de la entrega del vehículo identificado 

con placas IPU-127, la cual se ordenó en el auto proferido para el 04/02/2021. Por 

la Secretaría líbrese la comunicación respectiva y remítase a sus destinatarios.  

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 16 DE AGOSTO DE 2023 
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